
  

   
MARICULTURA SAN JOSE MARSANJOSE S.A. 

Guayaquil agosto 6 de 2003 CORE 2 ISS 

Señores 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunicamos a Ustedes que con fecha 20 de abril de 2001, se 
procedió a inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de mi representada las 
siguientes cesiones de acciones: 

El Arq. Silvio Jorge Andrade Arteaga con Cédula de Identidad N” 1302343403, cedió y 

transfirió cuatrocientos noventa y cinco (495) títulos desde el número 42 al 227; del 
251 al 291; y del 301 al 343, contentivo de cincuenta acciones de S/.1.000 (Un mil 

sucres) cada acción, lo que nos da un total de S/. 50.000,00 (CINCUENTA MIL 

SUCRES) cada título, a favor de la señora CAROL GUADALUPE QUIROZ 
SOLEDISPA, con Cédula de Identidad N* 1309485397 

La señora ERIKA ISABEL GRIJALVA AISPRUA, con Cédula de Identidad N* 

1305324228 cedió y transfirió cinco (5) títulos desde el N” 300; 344, 345, 346, 347 
contentivo de cincuenta acciones de S/.1.000 (Un mil sucres) cada acción, lo cual nos 

da un total de 50.000,00 (CINCUENTA MIL SUCRES) cada título, a favor de la 
señora CAROL GUADALUPE QUIROZ SOLEDISPA con Cédula de Identidad N 
1309485397. 

Quedando en esta fecha conformado el capital social de la siguiente manera: 

CAROL GUADALUPE QUIROZ SOLEDISPA. 25.000 Acciones 

Tanto los cedentes como la cesionaria, son de nacionalidad ecuatoriana. UI? 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente 
yo— 

  

Hpriñeal 

2 8 AGO. 2003 

 


